
 

 

 
ESTADO No. 04 

 
GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

 
HACE SABER: 

 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un 
lugar visible y público DEL GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO, siendo las 8:00 
a.m. de hoy 19 de enero de 2006: 
 
 

No. TIPO DE 
TRÁMITE EXP. TITULAR FOLIOS FECHA 

 
ACTO 

 
OBSERVACIÓN 

1 
CONTRATO EN 

VIRTUD DE 
APORTE 

121-95M COEXMINAS 
S.A. 1807-1810 15/12/05 AUTO 

DEBEN DISPONER LA SEÑALIZACIÓN 
DE LAS DIFERENTES LABORES 
INCLUYENDO LAS ZONAS DE RIESGO. 
DISPONER EN LAS BOCAMINAS UN 
TABLERO EN DONDE SE CONSIGNEN 
LAS FECHAS Y LOS DATOS DE LAS 
MEDICIONES DE GASES PRESENTES 
BAJO TIERRA. 
DISPONER ADECUADAMENTE LOS 
ESTÉRILES GENERADOS EN LA 
EXCAVACIÓN 

2 LICENCIA DE 
EXPLORACIÓN 4285 

CEMEX 
COLOMBIA 

S.A. 
900-901 12/12/05 AUTO 

MEDIANTE ESCRITO RADICADO BAJO 
EL NÚMERO 001134 SE SEÑALÓ QUE 
SE ALLEGÓ RESPUESTA AL OFICIO 
1091-8323 Y AL INFORME DE VISITA 
TÉCNICA  DEL 20/11/03, NO 
OBSTANTE NO  SE RELACINÓ EL 
NÚMERO DE FOLIOS Y EN EL 
EXPEDIENTE SÓLO APARECE ÉSTA 
COMUNICACIÓN A UN FOLIO POR LO 
QUE SE LES REQUIERE NUEVAMENTE 
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS ALLEGUEN LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA. 

3 
 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 18050 

JAIRO DE 
JESÚS 

HERNÁNDEZ 
147-150 28/11/05 INFORME 

DE VISITA 

SE RECOMENDÓ SEGUIR LAS 
INDICACIONES DESCRITAS EN LA 
TABLA No. 1. 

4 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 19063 

ANA MARÍA 
HERNÁNDEZ 

PINZÓN 
96-99 08/11/05 AUTO 

NO SE ENCONTRÓ SEÑALIZACIÓN 
PREVENTIVA INCUMPLIENDO CON EL 
DECRETO 2222 DE 1993. 
NO SE PRESENTARON PLANOS DE 
LABORES MINERAS DESARROLLADAS 
POR LO QUE SE INCUMPLE CON EL 
MISMO DECRETO, Y DEBE SER 
REQUERIDO POR ESTO. 
NO EXISTE EN LA MINA LO 
REFERENTE  AL REGLAMENTO DE  
HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL  
POR LO CUAL INCUMPLE CON EL 
MENCIONADO DECRETO 
(REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN 
LABORES DE SUPERFICIE) 



 

 

5 LICENCIA DE 
EXPLORACIÓN 14217 

EDUVINA DÍAZ 
DE PALACIOS 

Y OTROS 
245-246 04/01/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 DÍAS 
PARA: 
ALLEGAR LAS DECLARACIONES DE 
LIQUIDACIÓN Y RECIBOS DE PAGO DE 
REGALÍAS ADEUDADOS. 
ALLEGAR LOS FORMATOS BÁSICOS 
MINEROS ADEUDADOS. 
ALLEGAR CONSTANCIA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO EN EL QUE SE 
INDIQUE SI EL TÉRMINO DE VIGENCIA 
DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
INCLUYE LA PRÓRROGA DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACIÓN 

6 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 14237 

INVERSIONES 
PINZÓN 

MARTÍNEZ  
324-325 29/12/05 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
ALLEGAR LOS CERTIFICADOS DE 
RETENCIÓN DE LAS REGALIAS DEL III 
TRIMESTRE DE 2003. 

7 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 14103 

JUAN MANUEL 
JIMÉNEZ Y 

OTROS 
378-379 03/01/06 AUTO 

SE LES REQUIERE BAJO APREMIO DE 
MULTA PARA QUE ALLEGUEN LA 
ACTUALIZACION AL P.T.I 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 
2004-2009 ACLARAR PORQUE LA 
PRODUCCIÓN BASE DE LIQUIDACIÓN 
DE REGALÍAS DE LOS PERIODOS IV 
DE 2004 Y I, II Y II DE 2005 ES LA 
CORRESPONDIENTE AL MATERIAL 
VENDIDO Y NO A LA PRODUCCIÓN. 
SE LES REQUIERE LA PRESENTACIÓN 
DE LOS F.B.M. ADEUDADOS POR LO 
QUE SE LES CONCEDE EL TÉRMINO 
DE 30 DÍAS PARA: 
SUBSANAR LAS FALTAS QUE SE LES 
IMPUTAN O FORMULAR SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

8 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 19372 

ISABEL 
ESPEJO 

RODRÍGUEZ 
143-147 30/11/05 

 
INFORME 
DE VISITA 

NO SE ENCONTRÓ SEÑALIZACIÓN 
PREVENTIVA INCUMPLIENDO CON EL 
DECRETO 2222 DE 1993. 
NO EXISTE EN LA MINA LO 
REFERENTE  AL REGLAMENTO DE  
HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL  
POR LO CUAL INCUMPLE CON EL 
MENCIONADO DECRETO 
(REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN 
LABORES DE SUPERFICIE) 

9 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 18441 

CARLOS 
AMARIS DE 

LEÓN 
130-134 30/11/05 INFORME 

DE VISITA 

SE ENCONTRARON LABORES 
ACTIVAS DE EXPLOTACIÓN DE 
ARCILLA Y PRODUCCIÓN DE 
LADRILLOS EFECTUADOS POR LA 
EMPRESA ARCILAS MILENIUM Y A LA 
LICENCIA DE EXPLOTACIÓN SE 
ENCUENTRA CANCELADA. 

10 LICENCIA DE 
EXPLORACIÓN AHÍ-111 

JOSÉ ULISES 
GÓMEZ DÍAZ 

Y OTROS 
224-228 24/11/05 INFORME 

DE VISITA 

NO SE ENCONTRÓ SEÑALIZACIÓN 
PREVENTIVA INCUMPLIENDO CON EL 
DECRETO 2222 DE 1993. 
NO EXISTE EN LA MINA LO 
REFERENTE  AL REGLAMENTO DE  
HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL  
POR LO CUAL INCUMPLE CON EL 
MENCIONADO DECRETO 
(REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN 
LABORES DE SUPERFICIE) 

11 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 18079 

MARIO ELÍ 
ROMERO 
ROMERO 

182-183 11/11/05 AUTO 
SE RECOMENDÓ ANEXAR EL 
INFORME AL EXPEDIENTE Y 
NOTIFICARLO. 

12 
CONTRATO EN 

VIRTUD DE 
APORTE 

041-93M MINERA SAN 
PEDRO LTDA. 514-517 05/12/05 INFORME 

DE VISITA 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 DÍAS 
PARA: 
FORMULAR SUS OBJECIONES O 
REALIZAR LAS ACLARACIONES 
PERTINENTES RESPECTO DE EL  



 

 

INFORME DE VISITA, QUE COMO 
CONCLUCIONES Y 
RECOMENDACIONES TIENE: 
DISPONER LA SEÑALIZACIÓN EN LAS 
DIFERENTES LABORES INCLUYENDO 
LAS ZONAS DE RIESGO. 
DISPONER EN LAS BOCAMINAS UN 
TABLERO EN DONDE SE CONSIGNEN 
LAS FECHAS Y LOS DATOS DE LAS 
MEDICIONES DE GASES PRESENTES 
BAJO TIERRA. 
DISPONER ADECUADAMENTE LOS 
ESTÉRILES GENERADOS EN LA 
EXCAVACIÓN 

13 
CONTRATO EN 

VIRTUD DE 
APORTE 

122-95M ESMERACOL 
S.A. 2572-2575 16/12/05 INFORME 

DE VISITA 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 DÍAS 
PARA: 
FORMULAR SUS OBJECIONES O 
REALIZAR LAS ACLARACIONES 
PERTINENTES RESPECTO DE EL  
INFORME DE VISITA, QUE COMO 
CONCLUCIONES Y 
RECOMENDACIONES TIENE: 
DISPONER LA SEÑALIZACIÓN EN LAS 
DIFERENTES LABORES INCLUYENDO 
LAS ZONAS DE RIESGO. 
DISPONER EN LAS BOCAMINAS UN 
TABLERO EN DONDE SE CONSIGNEN 
LAS FECHAS Y LOS DATOS DE LAS 
MEDICIONES DE GASES PRESENTES 
BAJO TIERRA. 
DISPONER ADECUADAMENTE LOS 
ESTÉRILES GENERADOS EN LA 
EXCAVACIÓN 

14 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 18157 

JUAN CARLOS 
SARMIENTO 

RODRÍGUEZ Y 
OTROS 

223-226 30/11/05 INFORME 
DE VISITA 

SE ENCONTRARON LABORES 
ACTIVASDE EXPLOTACIÓN. 
EL FRENTE DE EXTRACCIÓN SE 
ENCUENTRA DENTRO DEL ÁREA DE 
LA LICENCIA OTORGADA. 

15 
CONTRATO 
ÚNICO DE 

CONCESIÓN 
DBE-111 

FANNY 
ISABEL TE 

QUIA 
GONZÁLEZ 

111-114 10/11/05 AUTO 

DEBE ACTUALIZAR LOS MAPAS 
TOPOGRÁFICOS DE LA EXPLOTACIÓN 
Y TENERLOS DISPONIBLES EN LA 
MINA. 

 
 
 
Se desfija hoy ____________  a las 4: 00 p.m. después de haber permanecido fijado en 
un lugar público del GRUPO DE ATENCION E INFORMACION AL MINERO, por el 
término legal.  Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, 
indicando la fecha y el número de estado. 
 
 
 
 
 
 
JULIETA RIVEROS GONZÁLEZ 
Subdirectora de Contratación y Titulación 
 
 
 
 
 
 
KARINA 


